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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 2 de febrero de 2023. Al despacho. 

 

La Secretaria,  

 

LUZ MILI LEAL ROA 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 

Se decide el recurso de reposición propuesto por el extremo activo 

contra el auto del 4 de diciembre de 2022 que, en términos generales denegó la 

conversión de depósitos judiciales consignados por concepto de cuotas 

alimentarias en favor de las jóvenes MYRIAM YULIETH y GLORIA STHEPHANY 

BEJARANO PEDRAZA dentro del proceso Ejecutivo de Alimentos de radicación 

2007-302 tramitado en el Juzgado Primero de Familia de esta ciudad, el cual no 

está llamado a prosperar por las siguientes razones: 

 

1. En el Juzgado Primero de Familia de Villavicencio se tramita 

proceso Ejecutivo de Alimentos de radicación 2007-302, siendo la parte activa 

los jóvenes MYRIAM YULIETH y GLORIA STHEPHANY BEJARANO PEDRAZA. 

 

2. La antes mencionada parte pasiva no es sujeto procesal dentro 

del presente asunto. 

 

3. Habiendo sido informado el despacho del embargo de la mesada 

pensional que recibe como ingreso el demandado señor JHORMAN FRANZUA 

BEJARANO HERNANDEZ, en procesos surtidos ante otras autoridades 

judiciales, en virtud a lo previsto en el art. 131 del C.I.A. se dispuso la 

acumulación de dichos casos para el sólo efecto de regular la cuantía de las 

varias pensiones alimentarias a cargo del mencionado demandado.  

 

Así las cosas, en este caso, es incuestionable la carencia de 

competencia de este despacho para ordenar conversiones de depósitos 

judiciales que se hallan consignados en otro proceso, máxime si a favor de 

quienes se solicita no son sujetos procesales actuantes en este asunto, y el 
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precepto antes traído a colación, siendo restrictivo, no autoriza tomar dicha 

medida.  

 

En síntesis, no se repondrá el proveído censurado. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia de Villavicencio 

Meta,  

 

RESUELVE: 

 

- No reponer el auto del 4 de diciembre de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Jueza, 

 

 

 

Helac.  
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